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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de febrero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas diversas 
resoluciones al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba las solicitudes sobre la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre (BOJA núm. 245, 26 de diciembre de 2017), 
formuladas por las personas cuyos DNI/NIE se relacionan, tramitadas en los expedientes 
administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma 
que, en cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre 
de 2015), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

EXPTE. RESOLUCION DNI/NIE

21469/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 30952389R

21809/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 50611826G

22765/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO Y1294548F

22848/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 31018666S

23031/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 80130720P

23795/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO X1264100C

26594/18 CONCESION 48870823D

27037/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 46265213T

27399/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 31893442R

27985/18 CONCESION 50602753Q

28515/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 75415915L

28791/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 45748986P

29508/18 DENEGATORIA 30826088Q

29772/18 DENEGATORIA X8799071F

30748/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 46067484W

31098/18 CONCESION 45943893J

31766/18 DENEGATORIA X5190090W

31878/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO 26969187P

32746/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO Y3885661D

32763/18 CONCESION 30513429L

33032/18 DENEGATORIA X6863328J

33362/18 CONCESION X6863328J

33469/18 CONCESION Y5348315R

33524/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO X6791284S

33703/18 CONCESION 45747056X

33906/18 CONCESION 30547733F

33929/18 CONCESION 30541446E
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EXPTE. RESOLUCION DNI/NIE

45550/18 CONCESION 30952645G

46173/18 CONCESION 44361714G

47109/18 CONCESION 30998591L

48068/18 DESISTIMIENTO / ARCHIVO X8280544S

56341/18 CONCESION URGENTE 52486268S

73952/18 CONCESION URGENTE 30822662V

74647/18 CONCESION URGENTE 31015703L

75534/18 CONCESION URGENTE x8702902R

79526/18 INADMISION 45748037W

80644/18 INADMISION 44354973W

Advertencia. Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado 
desde el mismo día de su publicación, ante la Secretaría General de Servicios Sociales 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio 
Junta de Andalucía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), pudiendo presentar, 
por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 5 de febrero de 2019.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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